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13.   CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones: 

Tomando en cuenta las características ambientales del área del proyecto, no habrá 

afectación o alteración de los recursos ambientales existentes en los alrededores del 

proyecto, ni tampoco ocasionará molestias a la población circundante.  

 

El proyecto “Construcción de Sitio de Botadero”, es viable ambientalmente, ya que la 

zona establecida es apta para su desarrollo; los posibles impactos generados durante la 

fase de construcción y operación del proyecto serán mitigados y controlados de acuerdo 

a las medidas de mitigación establecidas en este estudio como se menciona en el punto 

anterior. 

 

En general, en el área de influencia directa del proyecto no existe afectación de algún 

tipo de vegetación representativa del lugar.  

 

Recomendaciones: 

 

1 Cumplir con las leyes, decretos y normas ambientales vigentes, aplicables al 

proyecto. 

2 El promotor debe cumplir con todas las medidas de mitigación establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental. 

3 El promotor debe cumplir con todos los puntos establecidos en la Resolución de 

aprobación que emita el Ministerio de Ambiente, durante o al inicio de las 

operaciones del proyecto.  

4 En caso que el promotor decida abandonar el proyecto, el mismo se compromete a 

desarrollar una auditoria de abandono. 

 

 


